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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'059-2026.GI\¡.MOCC

Ce¡ro Colorado. 29 de enero de 2026

VISTO:

El Inlorme N'255-2026/MDCC,GAF-SGLA de ta Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos; y,

Que' como loestablece elarticulo 194 de la Constilución Política del Estado delPerú, as¡ mmo el articulo llde¡Título preliminar
la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'27972, las mun¡cipalidades son órganos de gobierno, promolores del desanollo local

{enen personería juridica de derecho público y con prena capacidad para eriumprimie-nto de sus fnes; gozan de auronomía
administrativa, polílica y económ¡ca en los asunlos de su comoetencia:

u.uü;'
' --; Que medianle Resolución de Alcaldia N' 006-2026-[¡Dcc se designó al Ing. Etías Vtadimir churata Roque en e cargo def 

:::t:*:9."::o^g::::fj.^!:iy^dl::lf:.y:c1os;r.connesoruciénoeÁrráiJár.r.o|-zozo-r¡Dccsedesisnóa¡ Ins FreddyJosé
Lupo Estrada en el cargo de confianza de sub Gere;te de Ejecución de ooras por lominisliiciár i"-oiáü ,'rét á'. i¡.,!X,',"ril"ras tuncones y responsab¡lidades a dichos cargos;

. . Que, con la enlrada en vigencia de la nueva Ley N" 32069 'Ley General de Contrataciones públicas", se establece como
requ¡s¡to previo para la aprobación del expediente de conlratación, se debe conlar con eldocumento que acredite la designación de los
evaluadores que inlegrarán el Comilé de Selección. Este requisilo se encuentra prev¡sto en el artículo 54. del Reglamenio de la citada
lev:

Que, conforme a¡ arlículo 56'del Reglam€nto de la Ley N'32069"1ey Generalde Contralaciones públicas" aprobada por el
Decreto supremo N' 009'2025-EF, eslablece lo siguientei "56,'í Los procedimilnlos de selección competitivos se enculntran a lárgo
de evaluadores, mnforme ¿ los sigu¡entes t¡posr (...) b) com¡tér conformado por lres ¡ntegrantes de los cuales al menos uno !s
comprador público de la DEc y uno es experlo profesional que cuente con conocimiento técnico y/o exper¡encia con el objelo de
contratación";

Que, asimismo' el artículo 59'del Reglamento de la Ley N'32069, prevé lo siguientet "59.1 La autoridad de la gestión
administrativa designa a los inleglantes tilulares y sup¡entes de loi comités. Loi suplentes solo actúan en ausencia de los titulares,
lomando su lugar en adelanle En dicho caso, la autoridad de la gest¡ón adm¡n¡straiiva evalúa el molivo de la ausencia del tituiai a
efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere"i

Que' mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 544,2025-ct\¡-tVDCC se conformó et Comilé de Setección deprocedirnienlo de Selección Concurso Público Abreviado N' 028-2025-MDCc-1 para la conlratación de tos se¡vicios de sri."iün c.
obra 'Meioramienlo del servjcio de Práct¡ca Deportiva y/o Recreat¡va en el Parqu; N' i8 en la Asociación urbanizadora peiuarbó zona
ll sector Perú' distrilo de cerro cororado, provincia de-Arequipa, departamento de Arequipa" cur 264s377 ,

Que, mediante el hforme N'255-2026/MDcc-GAF-sGtA de fecha 29 de enero de 2026, suscrito por et Sub Gerente de
Log¡slica y Abastecimientos solicita la reco¡fo:mación del comité de selección para conlinuar con el procédimiento de Seleccron
concufso Público Abreviado N" 028-2025-[.'lDcc-1 para la contratación det servicioi de supervisión de obri ,,lveloramientó 

¿eriárv,c,o
de Práctica Deport¡va y/o Recreativa en el Parque N' 18 en la Asociac¡ón l.jrbanizadora peruarbo Zona ll secroiper¿, ¿iiiriro ¿e cerro

. cgltf{9, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2645377; en vista que ha tomado conocimiento oul .áre ou
;' actividades del Ing Amílcar Ralael Gu llén zárate y del lng. Rousevet Jhofred óhávez Espinoza en los cargos oe contianiá oelá suu
¿Gerenc¡a de Estudios y proyectos y ra sub Gerencia de o6ras por Administración'inJirecta, respectivamenie;

, . . Que, en aras de optimizar los procesos de conlratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida
en el inlorme precedenle, de la sub Gerencia de Logíslica y Abastecimientos, como la'Dependencia Encargada de las Cont,uü.ionu,de la Entidad, es necesario reconfomar el. cornite de ielección para la contrarac¡on de los servicio! oe supervision Je ouia
lvejoramiento del Servicio de Práclica Deportiva y/o Recreativa en ei earque lt' 18 en ta ,lsociación Urbanizadorá peruarbo Zoná llseclor Perú, dilrito de cerro colorado, provincia de Arequipa, departamenio de Areluipa" CUt 264sszt, conforme a lJsustenüdó en

los párrafos orecedentes:
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oue, el corecto desempeño técnico y cabal cump¡imiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabil¡dad única
del relerido órgano mlegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad,
como es el caso;

Que, con Decrelo de Alcaldla N"004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la admin¡stración y delegar fu nciones adminislrativas alGerente l\4un¡cipaly olros funcionarios, declarando en su a(ículo
prjmero, numeral 15, delegar al Gerente Municipal Ia atribución de: "Designar comités de selección para procedimientos de selección;
asimismo disponer la remoción y modif¡cación de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento", por lo tanlo, este
d€spacho se encuentra facultado de emitir pronunc¡amiento respecto al expediente de visto, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ART]CUL0 PRltulER0.- RECoNF0RIVAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Concufso Público Abreviado N'
028-2025-MDCC-1 para la contralación del servicios de supervisión de obra 'Mejoramiento del Servicio de Práctica Deportiva y/o

Recreativa en el Parque N' 18 en la Asociación Urbanizadora Peruarbo Zona ll Sector Perú, distrito de Cerro Colorado, provincia de
Arequlpa, departamento de Arequipa" CUI 2645377; conforme a lo sustentado en la parte considerativa y documenlación obrante de la
presente Resolución; debiendo quedar integrado de la siguiente manera:

ARÍICULo SEGUND0 - DISPoNER que los miembros del Comilé de Selección aciúen en estricto cumplim¡ento de la Ley N'32069
y su Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una calificación objetiva basado en la verdad material,
garanlizando su autonomía e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros del comité reconformado, áreas competentes
y su posterior archivo coflforme a ley,

ARTíCUt0 CUARTO. - ENCARGAR a la Of¡cinade Tecnologías de la Infofmac¡ón,la publicación de la presente resolución en el Porlal
Institucionalde la Pagina Web de la [,lunicipalidad D¡slritalde Cerro Colorado.

REGiSTRESE, COIVUNÍOUESE Y CÚ[,JPtASE,

Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefon¡ca: 054-90500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe

MIEMEROS TITULARES DNI CARGO E-i.{AtL
ING. LUIS JUAN SUMARIA ROJAS PÉsid6nte 29639210 Ge¡ent6 de Obfas Públices €

lnlra€slructura
luis sumaria@gñáil.cor¡

LIC, MOHA¡,4ETH JUAN ALINIFLA rb Gerenle de Loaisllca v Abástocir¡ionto l\,loharn€th.ali@omai com
ING ELIAS VLADIMIRCHUMTA ROOUE rr6nt6 d9 Erludios y Proyectos Vladv24251@qmail.com

M]EMBROS SUPLENTES DNI CARGO E.MAIL
1NG FREDDY JOSE LUPO ESIMOA P€sd6nto 80372831 Sub Gerente de Ejecución d€ obras

PLlblicas porAdminhr&ión Indir€ata
nq lupo 1 00@gmail cor¡

8ACH. DENNYS JAIRO CASTELO PARI o miembro 47101755 EsD€cialisla Ooe.ador SIRICC dencastelo@omáil.co'¡
ARO. JOSE LUISVERA CHAMORRO 2'miombro 44852304 Slb Gerente d6 Manlanimiento iosever&harDro@gnail.com


